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Capí Tul,o I.—Que se tenga mucho cuidado que ningún 
pobre verdadero tenga necesidad de andar pública-
mente mendigando ; y que para esto se les dé lo que 
han menester en sus estancias un día para toda la se-
mana, a razón de doce maravedís cada día para un 
hombre y diez para una mujer y seis para un mocha-
d lo , en caso que no lo pueda ganar con su trabajo ... IK' 

CAP. I I .—Que ningún pobre aunque sea extranjero se 
excluya desta limosna, antes si viniere enfermo sea 
curado hasta que sane. Y que el extranjero que qui-
siere v iv i r en el pueblo con la orden que en él está 
dada, sea tratado como natural de él. Y el que pasare 
de camino con tanta necesidad que si no es favorecido 
no puede pasar adelante, sea proveído luego en lle-
gando sin más testigos de su pobreza, de sola su re-
lación no habiéndose o presumiéndose de lo contra-
rio. Y que se pueda detener el t iempo que al admi-
nistrador que tiene cargo de los pasajeros pareciere 
que lo ha menester ITT 

CAP. I I I .—Que esta limosna no se dé fuera de extrema 
o grave necesidad a los que no mostraren que se con-
fiesan y comulgan cuando la Iglesia manda, n i a ios 
que se sabe que notoriamente viven mal 1*7 

CAP. IV.—Que no se dé limosna a gente ociosa y vaga-
bunda que pueda trabajar ; antes éstos deben ser por 
las justicias corregidos y compelidos a que trabajen 
y ganen por sí de comer 'Ji'l 

CAP. V.—Que de lo que sobrare después de remediados 
los que justamente mendigaban y los pasajeros, se 
provean los envergonzantes según la posibil idad de la 
limosna. Especialmente las personas pobres y enfer-
mas que n i se curan en hospitales n i en sus casas 
tienen con qué poder curarse. Y que esta provisión y 
limosna se haga sin asomadas porque no se hagan po-
bres los que no lo son y los que lo son 110 reciban 
afrenta en recibir. Y que los mochachos huérfanos y 
desamparados sean recogidos y doctrinados hasta que 
sean puestos cada uno en el oficio a que más se in-
clinare. Y los que murieren sin tener con qué sean de-
centemente enterrados, sean sepultados conveniente-
mente según la calidad de cada uno -JV 

CAP. VI.—Que para hacer todas las obras pías susodichas 
haya dos maneras de recoger limosnas : una pública, 
la cual sea la que cada uno quisiere prometer o dar 
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luego, y que en ésta (porque algunos no quieran dar 
mi» de lo que pueden ni otros reciban afrenta por 
dar poco) ninguno pueda dar cada dia más de a ra-
sAb de dos maravedís y dende abajo lo que quisiere 

érlipiite una blanca- V porque esta limosna es volunta-
.ri», .cundo alguno no quisiere dar más avise al re-
-ceftlM que no la quiere dar dende adelante y después 
deft? ao se le pida más. La otra sea secreta, para la 

renal fcMya cepos públicos en algunas iglesias de ma-
nera qoe ninguno esté lejos de alguno de ellos 214 

Cl f . VII.—Que para administrar este santo negocio se 
elijan de medio en medio afio personas sin necesidad 
y de buena conciencia, por los estados del pueblo. Y 
qoe el dinero esté en poder de nn solo receptor que 
ha de haber y por sola su mano se reparta. Y que 
(por aer el negocio de muchas menudencias) cada mes 
se tome cuenta al receptor, estando presentes el pre-
lado y el corregidor o quien ellos en su lugar nombra-
ren. Y que para encaminar a los pasajeros al lugar 
donde han de recibir su limosna y para ponerlos con 
amos si quisieren quedar a servir en el pueblo y para 
estorbar que no pidan lo que son mantenidos en sus 
estancias, se ponga un alguacil o dos, con señales o 
recatones conocidos en las varas 220 

Segunda parte 

De los inconvenientes que algunos hallan en esta santa 
institución 227 

Del primero y pr incipal argumento que contra esta 
santa institución se hace diciendo que es nueva in-
vención 233 

Del segundo argumento o inconveniente : Que es que 
con esta orden que se toma se disminuyen las limos-
nas y las que se dan no bastan para remedio de los 
pobres 243 

- Del tercero inconveniente : Que es que quitando que 
no pidan pobres públicamente se qui tan muchas oca-
siones de merecer y muchas costumbres buenas del 
pueblo 269 

Del cuarto inconveniente : Que es que se quita a los 
pobres la l ibertad sin culpa suya 272 
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Del quinto inconveniente : <Jue e> que lu> pu'uttt qu< 
son proveídos de la limosna pública son mal tratado* 
y mal proveídos, ansí los naturales como lr,s exlrar-
jeros ¿>-1 

'/V/vod partí-

De los provechos manifiestos que «lesta ^anta n ;¡ 
la experiencia ha mostrado que m ritmen X'l 
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